
T odavía me sorprendo con los aná-
lisis y soluciones que se proponen 
desde algunos despachos de las ad-

ministraciones educativas y en las tertulias de 
periodistas y políticos. He escuchado frases 
como: “¿Qué hacen en Finlandia para quedar 
tan bien?”, o “copiemos lo que hacen los paí-
ses que mejor funcionan”. Me comentaba un 
colega de la Universidad de Turku (Finlandia) 
que, desde la publicación del PISA 2003, el país 
parecía Lourdes. Decenas de expediciones de 
responsables educativos (muchos de España) 
peregrinaban para beber el secreto del éxito. A 
su regreso, con la simplicidad que caracteriza a 
los tecnócratas, pontifi caban: “Hay que copiar 
el modelo fi nlandés”. 

Es poco conocido que analizando con de-
talle los resultados de aquella edición de PISA, 
la zona europea con mejores resultados no era 
Finlandia, sino Flandes. ¡Otro destino para las 
peregrinaciones! Si así hubiese sido los rome-
ros de los dos santuarios educativos hubieran 
entrado en una fase de gran desconcierto. Y 
es que el sistema escolar de Flandes se parece 
muy poco al fi nés. Es más, son dos modelos 
muy diferentes en ordenación, titularidad de la 
red, políticas educativas y otros elementos. Lo 
cierto es que existen sistemas educativos que, 
aplicando modelos de ordenación, fórmulas 
organizativas y niveles de inversión fi nanciera 
muy parecidos, obtienen resultados totalmen-
te distintos. Otros, con modelos diferentes, 
como o es el caso de Finlandia y Flandes, llegan 
a resultados similares. Y es que los países de la 
Unión Europea son un mosaico en las formas 

de organizar la educación, en los sistemas de 
fi nanciación, en los procedimientos de forma-
ción del profesorado, en la titularidad de los 
centros, etc. Sin embargo, sí que existe un de-
nominador común en todos ellos: garantizar la 
universalización de la educación hasta los 16 o 
18 años, y asegurar la igualdad de oportunida-
des. Pero para conseguir estos objetivos existen 
caminos diferentes.

Son diferentes los modelos político-ad-
minitrativos: en unos, el gobierno del sistema 
educativo se realiza de forma muy centraliza-
da, como Francia; en otros, es competencia 
casi exclusiva de los gobiernos regionales. En 
los países nórdicos, como Finlandia, los muni-
cipios o administraciones de ámbito supralo-
cal son los que tienen las competencias en casi 
todos los aspectos de la gestión. Alemania tiene 
tantos sistemas educativos como Länder (16). 
En los últimos años se están produciendo pro-
cesos de reorganización interna en casi todos 
los estados europeos. Mientras que los países 
de estructura descentralizada tienden a buscar 
caminos de unifi cación o de armonización, en 
los de tradición centralista se está intentando 
desconcentrar o descentralizar. 

La ordenación tampoco es homogénea. 
Hay sistemas educativos que mantienen itine-
rarios diferenciados para el alumnado, en algu-
nos casos desde los 12 años, y al fi nal de cada 
uno de estos se alcanzan titulaciones termina-
les diferentes. Otros, como Finlandia o España, 
han adoptado lo que se califi ca como escuela 
comprensiva, donde todos los escolares estu-
dian con los mismos objetivos, en las mismas 

aulas y con la misma titulación fi nal en la etapa 
obligatoria que, generalmente, concluye a los 
16 años. La razón que se esgrime para defender 
la escuela comprensiva es que garantiza mucho 
mejor que toda la población alcance los niveles 
adecuados de educación. Aunque esto no es así 
en la mayoría de los casos.

También encontramos diferencias en di-
versos elementos que, en España, se consideran 
de gran relevancia para defi nir la calidad de un 
sistema: en el número de horas lectivas anuales 
para cada etapa: a más horas mayor calidad y, 
en cambio, sistemas que se consideran buenos 
tienen muchas menos horas que, por ejemplo, 
Portugal o España. En el inicio de la edad de 
escolarización (en Finlandia a los 5 o 6 años, 
en España a los 3). En los salarios del profeso-
rado: España se encuentra en la zona alta con 
mejores retribuciones medias que Polonia o 
Suecia y con resultados no tan buenos. En el 
gasto público, en el que países como Dinamar-
ca dedican muchos más recursos que países de 
su zona que alcanzan mejores rendimientos 
escolares, como es el caso de Holanda o Fin-
landia, etc. 

Ninguno de los indicadores citados expli-
ca, por sí solo, la mayor o menor efi cacia de los 
sistemas o el grado de equidad de la educación. 
Existe unanimidad entre los expertos a la hora 
de detectar los principales problemas: el fra-
caso escolar de un sector demasiado amplio 
del alumnado de la Secundaria Obligatoria; 
la débil relación entre el sistema educativo y 
el productivo; la insufi ciente incorporación de 
las Nuevas Tecnologías a la actividad didáctica 

del profesorado; las difi cultades de la incorpo-
ración masiva de la población inmigrante; la 
aparición de brotes de violencia en las escuelas, 
etc. Pero no hay unanimidad en las soluciones 
generales que se deben adoptar para superar 
estos problemas.

Lo que parece claro es que la formula de 
importar modelos de otros lugares no suele 
funcionar. Es importante estudiar las medidas 
y políticas que han adoptado los países en los 
que mejor funciona el sistema educativo, pero 
no para copiarlas, sino para aprender de ellas. 
Las soluciones siempre deberán considerar la 
propia realidad social y la historia y tradición 
de su sistema educativo. Si lo desean, vayan a 
Finlandia a buscar remedios, pero recuerden 
que los que copian no aprenden. En ese frio 
país hay mucha agua, pero la que tienen no 
es milagrosa. ¡Vaya, que no es el Lourdes de la 
educación!
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De juzgado de guardia
H ace unas semanas tuve oportunidad 

de leer un artículo en el que se habla-
ba de los alumnos con difi cultades 

de aprendizaje por diversos motivos (dislexia, 
discalculia, trastorno de desarrollo del lenguaje, 
TDAH, trastorno de aprendizaje no verbal….), 
lo que deriva en que a pesar de su mucho es-
fuerzo no alcanzan buenos resultados escolares. 
Además de resumir unas recomendaciones co-
rrectas que se habían publicado en un informe 
para la atención educativa del alumnado con 
estas difi cultades, se iban abordando por sepa-
rado, con otras recomendaciones directas para 
favorecer que estos niños y alumnos a la vez, pu-
dieran avanzar positivamente en su escolaridad 
y, por lo tanto, en su trabajo habitual en el aula, 
superando los cursos correspondientes. 

Mi asombro aparece cuando, en el informe 
citado, al concretar las propuestas para las adap-
taciones curriculares que se pueden considerar 
para estos alumnos, se alude a fl exibilidad en el 
currículum y alguna otra cuestión, pero lo que 
no falta en ninguna al referirse a cada una de las 
difi cultades aludidas es que se alargue el tiem-
po del examen, que no se tenga en cuenta solo 
la nota de éste para su califi cación fi nal, que se 
diseñen exámenes con preguntas directas y bre-
ves, que se lleve a cabo una supervisión durante 
el examen… En fi n, que se llegan a proponer 
adecuaciones basadas casi exclusivamente en 
los cambios de forma o de duración del dicho-
so examen. Y digo que me asombro, porque en 
la legislación educativa española de las etapas 

obligatorias de enseñanza (que es a las que se 
refi ere especialmente el informe), cuando se es-
tablece la modalidad de evaluación para la Pri-
maria y para la Secundaria Obligatoria se deter-
mina que esta será continua y global o continua 
y diferenciada según las distintas materias del 
currículo, respectivamente (LOE, arts. 20 y 28). 
Traduciendo lo que esto signifi ca, hay que decir 
que en la educación obligatoria no existe nece-
sidad alguna de evaluar mediante exámenes. 
Pueden desaparecer sin ningún problema, pues 
evaluación continua no es examen continuo, 
sino valoración diaria del trabajo y del aprendi-
zaje que el alumno o la alumna van realizando 
a lo largo de los procesos educativos que tienen 
lugar en el aula y en el centro. 

Por lo tanto, en caso de que se haga algún 
examen (soy optimista, ¿verdad?), su resultado 
constituirá un dato más para añadir a las valora-
ciones de las tareas anteriores. Esto es, realmen-
te, valorar de forma permanente y continuada 
el proceso de aprendizaje del alumno, lo que, 
además, favorece la detección de las difi cultades 
que puedan surgir, en su caso, y la posibilidad 
de atajarlas en el momento en que se producen. 
Unas veces serán situaciones fáciles de resolver y 
otras, como en los casos que plantea el informe 
que nos ocupa, permitirán estudiar de forma 
más profunda la problemática individual del 
niño y decidir la intervención necesaria

Por otra parte, es importante destacar que 
nunca hay que evaluar el aprendizaje total del 
alumno o, dicho en términos actuales, valorar 

su adquisición de competencias, solamente por 
uno o varios exámenes. Es imposible hacerlo, 
si tenemos en cuenta la riqueza de contenidos 
que componen la formación de una persona: 
actitudes, valores, conocimientos de todo tipo, 
procedimientos y técnicas de aprendizaje, crea-
tividad, habilidades, destrezas… Todo lo cual se 
pone de manifi esto en el día a día del aula, no 
durante una hora cada mes. Insisto, si el exa-
men se hace, será otra actividad de síntesis que 
se sumará a todo lo ya aprendido y valorado 
fuera de él. Algo que no se debe olvidar: este 
planteamiento abarca a todos los alumnos de 
la educación obligatoria, no a los que presentan 
difi cultades, como una situación excepcional. 
En todo caso, lo excepcional sería el examen, 
dado que no se contempla en la regulación legal. 
La evaluación continua es un modelo más justo 
y más completo, pues permite evaluar el con-
junto de aprendizajes que se van alcanzando de 
un modo lógico, procesual y pedagógico. Es de-
cir, el profesor programa, prepara sus registros, 
observa, entrevista, anota, propone actividades 
de distinta complejidad, las varía en función de 
los ritmos, los intereses o los estilos cognitivos, 
avanza, habla con las familias, contrasta sus da-
tos con otros profesores…, y durante todo este 
proceso, evalúa de forma continua cómo y qué 
aprende cada alumno. Obtiene, así, una rica 
información que permite, de verdad, evaluar 
racionalmente, no a golpe de examen. Por eso, 
cuando un alumno plantee alguna difi cultad de 
aprendizaje como las citadas al comienzo, no 

hay que recomendar que se amplíe el tiempo 
del examen o que este se diseñe de otra forma, 
no, lo que hay que recomendar es que no se 
apliquen exámenes a estos alumnos, sino que se 
les valore en función de los trabajos habituales 
que realizan en el aula, que, al fi n, es donde de-
muestran lo que saben, no lo que memorizan 
para exponer en un momento determinado 
y olvidarlo después. Me parece que todo esto 
deben conocerlo tanto las familias como los es-
pecialistas que tratan con niños de estas edades, 
pero que no son, específi camente, profesionales 
de la educación.

No olvidemos que el modelo de evaluación 
resulta decisivo para incluir o excluir a los alum-
nos del sistema. Acertar con una forma de eva-
luar metodológicamente válida, es acertar con 
la mejora de los aprendizajes y favorecer el éxito 
escolar de toda la población. 
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